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CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS EN EL AYUNTAMIENTO  
 
SOLICITANTES 
 

D.___________________________________________ D.N.I. _____________________y  

Dª __________________________________________  D.N.I. ___________________ con 

domicilio a efectos fiscales en ____________________________ ( __________________ ) 

calle __________________________________________ nº ________ y con 

teléfono _____________________________ 

Solicitan: 

Autorización para la celebración de matrimonio civil en el Salón de Plenos el día 
_______________________ a las ___________ horas, para lo que acreditan haber abonado 
las Tasas previstas en la Ordenanza regulada por un importe de _______ €. 

El pago de la presente Tasa no implica en ningún momento la obligatoriedad del 
Ayuntamiento en la cesión del Salón de Plenos, por lo que se autoriza la celebración del 
matrimonio sin perjuicio del carácter preferente del Ayuntamiento para disponer de dicho Salón, 
con motivo del desarrollo de cualquier acto protocolario o institucional que se pueda precisar 
para el momento solicitado. De producirse esta circunstancia, el Ayuntamiento habilitaría otra 
dependencia para la celebración del matrimonio. 

Crevillent, _____ de _________________ de ______ 

Firma 

 

****  A cumplimentar por la Administración ***** 

INFORME COMISIÓN RÉGIMEN INTERIOR 

Procede autorizar la celebración del matrimonio civil en el Salón de Plenos el próximo  

día ________________________________________ notificándoselo a los interesados   así   

 como a los servicios municipales de limpieza. 

En el supuesto de que la boda sea celebrada por algún miembro de la Corporación  

Municipal deberá darse traslado de la celebración de la misma a la Secretaría nombrada para  

tal efecto. 

Crevillent, ______ de _________________ de ______ 

El Concejal Delegado 

 

 
 

Los datos por usted facilitados serán incluidos en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Crevillent, cuya finalidad, de forma general, 
es la gestión administrativa de los asuntos concernientes a la celebración, registro y certificación de matrimonios civiles. Así mismo, 
informamos que sus datos no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos, según Ley. Conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, usted podrá ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, enviando una solicitud por escrito, acompañada de una fotocopia de su D.N.I., Pasaporte, NIE u 
otro documento de identificación equivalente dirigida al Ayuntamiento de Crevillent, situada en la  Calle Mayor, 9, CP 03330, Crevillent 
(Alicante). 


